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OFICIO N°06 -2026/ME/GRA/DRE-A/UGEL-C/IEI, N°680-C/ D (e)

SEÑOR: Mg. Hernan Ricardo LUCAR LAZARTE

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Corongo.

ASUNTO: Remito Resolución Directoral Institucional del comité
AMAPAFA de la IE. I N° 680 - Collota - 2026

de

Por medio del presente, me dirijo a usted para saludarlo

cordialmente a nombre de la Institución Educativa Inicial N° 680 de Collota y a la
vez hacerle llegar la Resolución Directoral Institucional del comité de AMAPAFA -

2026), de la Institución Educativa mencionada para los fines pertinentes.

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración y estima personal

Atentamente,

NE LE.I. N° 680 COLLOTA
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